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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/OO5/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA

SOI.ICITAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL,

ASTGNAcTór.¡ or TrEMpo EN RADro y TEtEVrsrót¡, oe coNFoRMTDAD coN Et

Rnrícuto 182, NUMERAT 1, DE tA tEy GENERAI DE rNsT¡TUcroNEs y

PRocED¡MIENToS ELEcToRALES, coRRESPoNDIENTE At PRIMER SEMESTRE O¡T RÑo
Dos MrL verrurrrnÉs, pARA n orrusróN DE pRoMocroNALEs RErAcroNADos
coN tAs FAsEs pREcoNsuLTrvA, rNFoRMATIvA, oeugeRacróÌ{ TNTERNA,

DrALoco v o¡crsróN y coMUt'¡rcRcrótt DE REsutTADos, EN cuMpLrMrENTo DE

tA SENTENCIA, DICTADA POR LA SALA REGIONAT DE tA CUARTA
crRcuNscnrpcróN pLURTNoMTNAL coN sEDE EN rA cruDAD DE nnÉxrco oer
TRTBUNAL ELEcToRAt DEt poDER JUDTcTAL DE tA rrornacróN, EN AUTos DEL

EXPEDTENTE SCM-JDC-21/2022 Y SUS ACUMULADOS.

ANTECEDENTES

l. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veintinueve

de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo
Federoción correspondienle o lo Cuorlo Circunscripción Plurinominol con sede

en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

2. INVAIIDEZ DE tA REFORMA ELECTORAT DEL I DE JUNIO D82020. El cinco de

octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción, en lo occión de Inconstilucionolidod 13912020 Y ACUMULADOS,

determinó involidor lo reformo eleclorol del ocho de junio del dos mil veinte,

publicodo medionte el decreto ó90 en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreio

representó uno violoción ol ortículo 105, frocción ll, penúltimo pórrofo, de lo

Consliiución Federol que lndico:

"Los Leyes elecloroles federol y locoles deberón promulgorse y publicorse por lo

menos novento díos onles de que inicie el proceso eleciorol en que voyon

AcuERDo tmp¡pAc/cEE/oos/2023, eul pRESENTA n stcn¡l¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAL DEr lNsÌrruTo MoRETENSE

pRocEsos ETEcToRALEs v penncl¡¡c¡óru cTUDADANA euE EMANA DE re co¡rir¡srón EJEcunvA TEMpoRA! DE AsuNros rHoíee¡¡¡s. MEDTANTE

CUAT SE APRUEBA SOLICITAR AT CONSEJO GENERAL DEI. INSÎITUTO NACIONAT EI.ECTORAI, ASIGNACION DE IIEMPO EN RADIO Y TELEVISION, DE

coNFoRMtDAD co¡¡ ¡l enrícuLo l82, NUMERAT l, DE tA tEy GENERAT DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENlos EtEcToRAtEs, coRREspoND¡ENTE AL

pRTMER sEMEsTRE DEr Año Dos Mrr vErNTrRÉs. p¡ne l¡ o¡rus¡óH DÊ pRomoctoNAr.Es RELActoNADos coN t-As tAsEs pREcoNsuurvA.

tNFoRMAI¡vA, o¡t-ls¡n¡clóN INTERNA, DtAtoco y otclslót¡ v colvtuN¡c¡ctó¡¡ DE REsutTADos, EN cuMpuMtENIo DE r.A sENTENcTA, DTCIADA poR

t-A sAtA REGroNAr. DE tA cuARtA ctncu¡.¡scnl¡clóru pluRtNoMtNAL coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ ¡¡Éx¡co DEL tRtBUNAt EtEctoRAt DEt poDER

JUDtctAr o¡ te r¡o¡n¡ctóH, EN Autos DEt ExpEDtENIE scM-JDc-21/2022 y sus AcuMUtADos.
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op icorse, y duronle el mismo no podró hober modificociones legoles

fundomenioles".

Frente o esto siluoción,lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción onterior,

ol cuol deberó ser oplicodq ol proceso electorol que yo estó en curso, eslo es

que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción,

dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o reolizorse el primer domingo

de junio de dos mil veintiuno, se opliquen todos los normos elecloroles que

estobon vigenles ontes de los reformos declorodos inconstitucionoles.

3. SENTENCIA DEL JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíTICO.

ETECTORATES DEt CIUDADANO SCM.JDC-88/202O Y ACUMULADOS. Con fecho

trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del

Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción. resolvió en sesión público

el Juicio Ciudodono SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

4. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDIGENAS. Con

fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio

urgenie, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I17 /2020, medionte el cuol se esloblecen los occiones ofirmotivos

o fovor de los personos indígenos en condidoturos de oyuntomientos y

dipuTociones locoles en el proceso electorol local2020-2021, en cumplimiento o

lo sentencio de fecho trece de ogoslo del oño que lronscurre, emilido por lo

Solo Regionql Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en el expediente SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS.

5. TINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintînueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

, extroordinorio urgente. el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020, medionTe el cuol se opruebon los

Lineomientos poro el RegisTro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que

portic ron en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón

di iones Iocoles olCongreso del Estodo e lntegronfes de los Ayuntomientos,

tMpEpAc/cEE/oo5/2023, euE pREsENTA r¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsTrTUTo MoRÊtENsÊ DE

pRocEsos EtEctoRAtEs y pentc¡rAclór.,t ctuDADANA euE EMANA ot L¡ co¡¡rsróru EJEcUÌrvA tEMpoRAt DE AsuNros l¡'toíe¡Nes, MEDTANÍÊ EL

cuAt sE ApRUEBA souct¡AR At coNsEJo GENERAT" DEr. rNsTrfulo NActoNAt EtEcfoRAt. ¡sleru¡cró¡r DÉ nËMpo EN RADto v r¡L¡vlsló¡.¡. oe

coNroRMtDAD co¡¡ ¡L ¡nrÍcuLo tg2, NUMERAI- r, DÊ rA r.Ey GENERA| DE tNsTtTuctoNEs y pRocEDtMtENros ErEctoRAtËs. coRRESpoNDTENTE At-

pRtMER sEMESIRE DEt Año Dos MtL ver¡¡rrrnÉs. pARA tA ot¡us¡óru DE pRomoctoNArEs RflAcroNADos coN tAs tAsEs pREcoNsuurvA,

tNtoRMATIvA, otLts¡n¡clóH IHTERNA, DtAtoGo y o¡clslóN v colvruHlcec¡óH DE REsuLfADos, ÊN cuMpuMtENTo DE tA sENTENctA, DtctADA poR

!A sAtA REGtoNAt DE tA cuARIA c¡ncutscnlpcló¡.¡ ptuRtNoMtNAt coN sÊDE EN tA ctuDAD oe ¡¡Éxlco DEt TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt PoDER

JUDtctAt o¡ le r¡o¡nec¡óru, EN Auïos DEt EXpEDtENIE scM-JDc-21/2o2zy sus AcuMUtADos.
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en cumplimiento o lo sentencio de fecho lrece de ogosto del oño dos milveinte,

emilido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-8812020 Y ACUMULADOS.

ó. ADECUAC¡óru OT tAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y tOS I.INEAMIENTOS A

FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo

Eslotol Eleciorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinle, se

oproboron los ocuerdos IMPEPAC/CEÊ/263/2020 e IMPEPAC/CEE/264/2020,

relotivos o lo odecuoción de los occiones ofirmotivos de condidoturos indÍgenos

y lo odecuoción de los ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y

osignoción de condidoturos indígenos que porticiporón en el proceso eleclorol

2020-2021, derivodo de lo resolución emitido por Io Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidad 139/2020 y sus ocumulodos,

respectivomente.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/5?5/2021. En fecho veinie de diciembre de dos

mil veintiuno, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/595/2021, medionie el cuol se oprobó lo modolidod en que los

locolidodes poriiciporqn en lo consulto previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Eslodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivqs en molerio de condidoiuros indígenos poro el proceso

electorol locol 2020-2021, ordenodo en los sentencios SCM-JDC-403/2018, SCM-

JDC-088/2020, en cumplimienïo o lo estoblecido en los ortículos ì0 y 32, frocción

ll, de los Lineomientos poro lo consulio previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Estodo de Morelos, sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el proceso

electorol locol 2020-2021 .

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/613/2021. En fecho treinio y uno de diciembre

del oño dos mil veintiuno, el Consejo Esfotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/613/2021, medionle el cuol se emilió lo Convocolorio poro Ìo

consulto previo, libre e informodo sobre lo idoneidod de los occiones ofirmoti

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oos /20x, avl pRESENTA re s¡cn¡rlní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAL EtEcroRAt DEt tNsT¡turo MoREIENSE

pRocEsos EtEcroRArEs v p¡nncrprcrór'¡ ctUDADANA euE EMANA DE n com¡s¡ór.¡ EJEculrv¡ rEMpoRAr. DE AsuNTos ruoíe r¡¡¡s. MEDTANTE

cuAL sE ApRUEBA soucrrAR Ar coNsEJo GENERAT DEt tNslruro NAcroNAr ErEctoRAL. asteN¡crót¡ DE IrEMpo EN RADro v trLrv¡stóru. o¡

coNFoRMtDAD co¡¡ a ¡nrícu¡.o 182, NUMERAT l, DE tA tEy cENERAI DE rNsrrucroNEs y pRocÉDtMtENTos EtEcroRAtEs, coRRESpoNDTENTE AL

pRtMER sEMESTRE DEr Año Dos ,\ rt v¡t¡¡r¡rnÉ¡, pARA tA orrusrór.¡ DE pRoMoctoNAtEs REtAcroNADos coN tAs FAsEs pR¡coNsuLtlvA,

INTORMAIIVA, DEI.Ig¡NIC¡ó¡¡ IHTENHA, DIATOGO Y DECISIóH V COII,IUI.¡¡CIC¡óI.¡ Ot RESUTTADOS, EN CUMPTIMIENTO DE IA SENIENCIA, DICTADA POR

LA sAtA REGtoNAt DE tA cuARTA clncu¡¡scnpctót'¡ ptuRtNoMtNAt coN SEDE EN rA ctuDAD o¡ ¡rnÉx¡co DEt IRTBUNAL EtEcroRAt DEL poDER

JUDtcrAr DE r.n ¡rornlc¡óx, EN AUTos DEt ExpEDIENTE scM-JDc-2t/2022y sus AcuMUtADos.
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en molerio de condidoturos indígenos que fueron implementodos duronte el

proceso eleciorol locol 2020-2021 en ocolomiento o los resoluciones dictodos

por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en oulos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

088/2020.

9. JORNADA DE LACONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos mil

veintidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod

de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020 - 2021, en ocolomienlo o los resoluciones dicïodos

por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-

088/2020.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/025/2022. En fecho diecisiete de enero de dos

mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol. oprobó el ACUERDO

IMPEPAC/CÊE/025/2022, medionte el cuol se oproboron los oclos de cÓmpulo o

nivel municipol, el cómputo estotol, los resullodos y se emitió lo decloroción de

volidez de lo Consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes

originorios del Esiodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmoiivos

en moterio de condidoTuros indígenos poro el proceso electorol local 2O2O -
2021, en ocotomiento o los resoluciones diclodos por lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de

los expedie nles SCM- J DC - 403 / 2018 Y SCM- J DC -088 / 2020.

11. SENTENCIA SCM-JDC-2I/2022 Y SUS ACUMULADOS. En fecho cotorce de

julio de dos milveintidós, lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentencio en outos del juicio

dod identificodo con el número de expediente SCM-JDC-21/2022 y sus

o5

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OOs /2023, QUE PRESENTA I.A s¡cn¡r¡ní¡ EJEcutrvA At coNsEJo ESTATAT. EtEcloRAt DEt tNsTtÌuTo MoRELENSE DE

¡nðcesos ErtcroRArEs v ¡rnrct¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA DE L¡ comtsróru EJEcunvA TEMpoRAT- DÊ AsuNros lNoíc¡runs, MEDTAN¡E EL

cuAr sE ApRUEBA souctTAR At coNsEJo GENERAT DEt tNslfuro NAcroNAL EtEcToRAr. esrc¡¡ncróH DE lEMpo EN RADto v lt¡.¡vtstót¡, o¡

coNfoRMrDAD coN fl tntícuto t82, NUMERAT. r, DE rA rEy GENERA| DE tNsTlTUcroNEs y pRocEDrMtENTos Et"EcToRAtEs, coRREspoNDtENtE At
pRtMER SEMESTRE DEr Año Dos Mtt v¡rNnnÉs, pARA rA ol¡ustót¡ DE pRoMocroNArEs REtActoNADos coN tÂs FAsEs pREcoNsu¡.ttvA.

tNFoRMAflvA. o¡ttstnecróH THtERNA, DtAtoGO y orc¡s¡ót¡ v cot,tuHlc¡clót¡ o¡ n¡suttADos, EN cuMPLlmlENTo DE tA SENTENcIA, DlcrADA PoR

rA sArA RÊGtoNAr DE rA cuARtA crncu¡¡scntectóH pruRrNoMrNAr coN SEDE EN rA cruDAD or mÉxtco DEt TRIBUNAI Er.EcToRAt DEt PoDER

JUDrcrAr DÊ u ¡eoen¡ctóru, EN Autos DEt ExpEDtENTE scM-Joc-21/2022Y sus AcuMutADos.
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12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. En fecho veinliséis de ogosio del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/165/2022, medionte el cuol se determinó lo integroción de los

Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este órgono comiciol,

quedondo lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, de lo siguiente

formo:

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/182/2022. En fecho veintiocho de sepliembre del

oño ,dos mil veintidós, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/182/2022, medionle el cuol se determinó omplior el objeto de lo

Comisión Ejecuiivo Temporol de AsunTos lndígenos, en otención o lo seniencio

emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en outos del expedienie SCM-JDC-2I/2022 Y SUS

ACUMULADOS.

14. APROBACIó.N DEL PROYECTO DE PROTOCOLO PARA LA REATIZACIóN DEL

NSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tAS COMUNTDADESPROCESO DE CO

INDíGENAS DE MORELOS, SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS

POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN POtíflCA-

ELECTORAL DE PRUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS

¡NDíGENAS A tOS DIFERENTES CARGOS DE ELECCIóT.¡ POTUTAR EN Et ESTADO DE

MORELOS. En sesión exirqordinorio urgente del Consejo Estoiol Electprol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción CiuOoäA

AcuERDo IMPEPAc/cEE/oos/2023, QUE PRÊSENIA L¡ secnn¡níe EJECUTIVA AT coNsEJo ESIAIAI EI,ECToRAI, DEt INSTITUTo MoRETENSE

pRocEsos Et-EcToRAlEs v ¡lnt¡ct¡lctóN cIUDADANA euE EMANA DE t¡ col'iusrór.¡ EJEcuTrvA tEMpoRAr. DE AsuNTos n¡oíG¡Hes, MEDTANTE Er

cuAt sE ApRUEBA souctTAR At coNsEJo GENERAT DEt rNslrruTo NActoNAt ÊtEcToRAt, ¡steH¡clóH DË TtEMpo EN RADto v T¡r.¡vlstóru, o¡

CONTORMIDAD COI'¡ ¡t ¡NTíCUI.O I82, NUMERAI. I, DE TA tEY GENERAT DE INSIIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECTORATES, CORRESPONDIENTE AI.

pRtMER SEMESTRE o¡L eño Dos Mrr vEtNlTRÉs. p¡na L¡ or¡usróru DE pRoMocroNArEs RErAcroNADos coN rAs tAsEs pRccoNsurtvA,

INFORMAIIVA, O¡LISTNACIóN ¡ÀITERNA, DIAIOGO Y OTCIS¡óII V COIVIUI.¡IC¡CIó¡¡ DE RESUTTADOS, EN CUMPTIMIENIO DE TA SENTENCIA, DICIADA POR

tA sArA REGToNAT DE rA cUARTA clncuruscnr¡cróru pruRrNoMrNAL coN SEDE EN [A cluDAD or wrÉx¡co DEt tRtBUNAt ElEcToRAr. DEt poDER

JuDrcrAr DE r-¡ ¡roe¡¡c¡óH, ¡N Autos DEt ExpEDtENTE scM.JDc-2l /2022 y sus AcuMUrADos.
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celebrodo el dieciocho de noviembre del oño dos mil veintidós, el Pleno de este

lnslituto, oprobó el "PROYECTO DE PROTOCOTO PARA tA REALIZACIóN DEt

PROCESO DE CONSUTTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES

INDíGENAS DE MOREIOS, SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS

POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE REPRESENTACIóN POtíilCA.

ETECTORAT DE PRUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS

INDíGENAS A LOS DIFERENTES CARGOS DE ETECCIó¡¡ TOPUTAR EN EL ESTADO DE

MORELOS''.

15. APROBACIóN DE LA CONVOCATORIA PARA Et DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y

REATIZACIóru OT tA CONSUTTA PREVIA, [IBRE E INFORMADA A tOS PUEBTOS Y

COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORETOS ORDENADA EN LA

SENTENCIA SCM-JDC-2I/2022. En sesión extroordinorio urgente del Consejo

Eslotol Electorol del lnsTituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono, celebrodo elveinlicuoïro de noviembre del oño dos mil veintidós, el

Pleno de este lnstituto, oprobó lo Convocotorio poro el diseño, orgonizoción y

reolizoción de lo Consullo Previo, Libre e lnformodo o los Pueblos y Comunidodes

lndígenos del Estodo de Morelos, ordenodo en lo sentencio SCM-JDC-2112022.

16. APROBACION EN tA COMISION EJECUTIVA TEMPORAI DE ASUNTOS

INDíGENAS. En fecho dieciséis de diciembre del oño dos milveinlidós, lo Comisión

Ejeculivo Temporol de Asunlos lndígenos, oprobó el ocuerdo medionte el cuol

se determinó solicilor ol Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol,

osignoción de tiempo en rodio y televisión, de conformidod con el ortículo 182,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

correspondiente ol primer semestre del oño dos mil veintitrés PARA LA DIFUSIÓN

DE PROMOCIONALES RELACIONADOS CON LAS FASES PRECONSULTIVA,

INFORMATIVA, DELIBERACIÓN INTERNA, DIALOGO Y DECISIÓN Y COMUNICACIÓN

DE RESULTADOS, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, DICTADA POR LA SALA

REGIONAL DE LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON SEDE EN LA

CIUD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

óN, eN AUTos DEL EXpEDTENTE scM-JDC-21/2022y sus ACUMULADoS.ACI

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OOs/2023, QVE PRESENIA tA s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNstJo EsTArAt ErEcToRAr DEr rNsilTufo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEcfoRArEs v tan¡rc¡e¡cróH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡ntstóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNtos tnoío¡H¡s, MEDTANTE E!

cuAt sE A¡RuEBA souctrAR At coNsEJo oENERAI DEr rNsTruto NAcroNAr ErEcroRAr, ¡srerl¡c¡óH DE TrEMpo EN RADro v rrL¡vtstó1,¡, oe

coNtoRMtDAD cot'l ¡L enricuLo ls2, NUMERAI l, DE tA tEy GENERAT DE tNsflluctoNEs y pRocEDtMtENtos Et"EcToRAtEs, CoRRESPoND|ENTE At

pRtMER sEMEstRE DEI Año Dos MtL vH¡¡rlrnÉs, PARA tA ol¡usló¡¡ DE pRoMoctoNAtEs RELActoNADos coN tAs tAsÊs PREcoNsutltvA,

tNtoRMAIvA, orLts¡n¡clóH tNf ERNA, DrAtoco v o¡clsrót't v cotvtuHtcacrót DÊ REsutTADos, EN cuMpumtENto DE lA sENIENcrA, DtcrADA PoR

LA sArA RÊGtoNAt DE tA cuARrA crncurscnl¡cróH pLURtNoMrNAl coN sEDE EN tA ctuDAD o¡ ¡i¡tÉxtco DEt TRtBUNAI EtEcToRAL DEt PoDER

JUDrcrAr" or la rroenecrótr, EN Auros DEr EXpEDTENIE scw-Joc-2r/2022 y sus AcuMULADos.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41.

segundo pórrofo, bose V, oporTodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función exclusivo del lnsliluto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos

Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse

bojo lo función de los principios rectores de lo molerio, o sober; los de

constilucionolidod, certezo, imporciolidod. independencio, legolidod, mÓximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género.

Por otro porfe, con fecho veiniiocho de enero de dos mil veinie, el Consejo

Eslotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02I/2020,

medionte el cuol determinó lo creoción, integroción y objeto de lo Comisión

Ejecutìvo Temporol de Asuntos lndígenos, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, por lo que, tomondo en consideroción dichos otribuciones, se

encuenlro contemplodo el opoyo poro el desohogo de consullos relocionodos

ollemo y loreos determinodos que guorden reloción los derechos de los pueblos

y los comunidodes indígenos en el esTodo.

ll. De conformidod con el orlículo 23, parrafo sépiimo, frocción V, de lo
Constilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función eslotol que le corresponde o esle Orgonismo Público

Locol, en lérminos de Io Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsloncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstiluto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y poirimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los poriidos polílicos y lo

ciudodonío, en iérminos de lo normotivo oplicoble. Seró ouioridod en lo molerio

eleciorol y de porticipoción ciudodono. profesionol en su desempeño,

oulónomo en su funcionomiento e independiente en sus.decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estruciuroró con órgonos de direccio

ejecuTivos y Ìécnicos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo5/2023, euE eRESENTA r¡ sgcngr¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo ESIATAI EtEcToRAL DEt lNsrrruTo MoREI.ENSE DE

p¡ocEsos ELEcToRATES v renrrcl¡ec¡ót¡ ctuDADANAeuE EMANA DE rA comtstóN EJEcurvA TEMpoRAL DE AsuNfos u'¡oíe¡¡'¡¡s, MEDIANIE Et

cuAt sE ApRUEBA souclrAR At coNsEJo GENERAT DEt tNsnTuro NAcroNAt EtEcToRAt. lsrot¡lctón DE TrEMpo EN RADto v t¡t¡vls¡ó¡¡, oe

coNtoRMtDADcot.¡¡tenrícuro182,NUMERA| t,DEtAtEyGENERATDEtNsnTucroNEsypRocEDtMtENTosEtEcroRALEs,CoRRESpoNDTENTEAt

pRtMER sEMEstRE DEr Año Dos Mtt v¡¡¡¡r¡rnÉs, PARA rA orrus¡óH DE pRoMoctoNAtEs RErAcroNADos coN tAs tAsEs pREcoNsuLlvA,

lNFoRMAT¡vA, DEtt¡tneclóN t¡¡rtnNA. DtAroco y DEclslót'¡ v comurutcaclóru oE nrsutrlDos, EN cuMpumtENTo DE LA sENtENctA, DtcfADA poR

tA sAtA REG¡oNAL DE LA cuARTA ctncu¡¡scnl¡c¡ót'¡ ptuRtNoMrNAr coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ ¡uÉxlco DEt IRTBUNA! EtEcToRAt DEL poDER

JUDtctAr DE te rroen¡cróH, EN AUTos DEr EXpEDTENTE scw-JDc-21/2022 Y sus AcuMutADos.
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lll. Por su porle, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, esToblece en su ordinol ó3, pónofo tercero, que el IMPEPAC,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Elecloroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porlicipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos

previsTos por lo normotivo oplicoble.

lV. FINES DEL IMPEPAC. En TérmÌnos del ortículo ó5 del Código Electorol vigenle

son fines del Institulo Morelense; conïribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culïuro político; consolidor el régimen

de porlidos políTicos; goronTizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

polílico electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porficipoción ciudodono; osí como promover lo

porlicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y

efecïividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt IMPEPAC. Así mismo, el numeral 66, frocción V, del Código

Eleclorol Locol, esioblece como uno de los funciones del IMPEPAC, lo de orientor

o los ciudodonos en lo Enlidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienfo

de sus obligociones político-electoroles.

Vl. Se estobleció en elocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, que los otribuciones que

corresponden o lo Comisión EjecuTivo Temporol de Asunlos lndígenos son:

tn os

política, osociocion, representocion político entre ofros;

Fomenfor e/desono//o de /os poiíficos inc/usivos, porficipofivos y de occeso o

en

ACUERDO /cEEloos/2029, euE pRÊsÊNtA tt s¡cn¡r¡nÍ¡ EJEcuftvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt DEt rNsrluto MoREr.ÊNsE DE

pRocEsos ELEctoRAtEs y ¡¡nrtcle¡clóN ctuDADANAeuE EMANA DE r-¡ coru¡sróH EJEculrvA TEMeoRAT DE AsuNIos noíe¡¡,1¡s, MEDTANTE Er.

cuAL sE ApRuEBA soucrfAR At coNsEJo GENERAT DEt tNsltuTo NActoNAt Et-EctoRAt, ¡slor.t¡clór.¡ DE ftEMpo EN RADto v r¡l¡v¡stóN, o¡

coNroRMrDAD coru er ¡n¡ícuto 182, NUMERAI r. DE rA rEy GENERAL DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDrMrENTos EtEcToRAtEs, coRRESpoNDTENTE At
pRTMER SEMESTRE DEr Año Dos Mlt vet¡¡tttnÉs, pARA r.A or¡usrór.¡ DE pRoMocroNALEs RErAcroNADos coN tAs FAsEs pREcoNsutlvA,

rNFoRMArvA, o¡Lrsrnrcró¡¡ tr'rtcRNA, DtAtoGo y o¡ctsróH v comururcacrór'¡ o¡ n¡sunADos, EN cuMpuMrENTo DE tA SENTENctA, DTcIADA poR

rA sArA REGroNAl DE rA CUARIA ctncunscnteclóH pLuRrNoMrNAL coN SEDE EN rA cluDAD oe mÉxtco DEL TRIBUNAI EtEcToRAr. DEt poDER

JUDtcrAt DE te ¡¡o¡n¡cróH. EN AUIos DEt ExpEDtENTE scM-JDc-21 /2022't sus AcuMurADos.
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Identificor obstoculos normotîvos, fécnicos o fócticos que impidon o inhibon

lac ¡amt tní¡'.ln¡']ac inÅínanac n r-la at talnt tiarn rla cl rc inlaaranloç

/" ^^^.^. " ^.+.^^1.^. "í^^' ,1^ê ^^^ ì^.+i+, '-i^aaa n t t nrit tn ã.nc r.l a

lnrnn¡ianal inlaracnÅ^c ôñ Ia nrnmnrtnn

^:,t:^:^

út>licos

^^.4^+^. ^.+^+^l ^n-ianal etn
resnêiô ÕrÕt.c..¡ón v octrcinlío cje /os derecho.s de los oueb/os v

com unidodes ¡ndíqenos;

v posib/es imp/icociones de /os derechos po/ífico-e/ecforo/es de /os pueblos v

de

n u coso de

ue fe

e /os

Avuntomientos.

Dar cumplimiento o Io resolución dictodo dentro del expediente SCM-JDC-

403 /20r B.

Vll. Ahoro bien, el ortículo Segundo de lo Constilución Federol, reconoce que lo

Noción iiene uno composición pluriculturol susÌenfodo originolmenle en sus

pueblos indígenos que son oquellos que descienden de poblociones que

hobitobon en el Ierritorio CIctuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que

conservon sus propios instiiuciones socioles, económicos, culturoles y políticos, o

porte de ellos.

En ese senlido, el AporTodo A, del ortículo ontes mencionodo, señolo que Io

ConstiiucÌón reconoce y goronlizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre delerminoción y, en consecuencio, o lo ouionomío poro lo

siguienle:

t.l
l. Decidir sus formos internos de convivencio y orqonizoción

sociol. económico. oolílico v culturol.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl005/2023, euE pREsENtA L¡ s¡cn¡renía EJEcuTrvA At coNsEJo EsIATAL EtEcIoRAl DEt rNslTUTo MoREIENSE DE

PROCESOS EI-ECTORAI.ES Y ¡¡NTICI¡ECIóI,¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ L¡ COI¡¡SIó¡¡ EJECUTIVA TEMPORAI DE ASUNTOS IIIOiCT¡¡¡S, MEDIANTE ET

cuat- sE ApRUEBA souctlAR At coNsEJo GENERAI DEr rNsTrIUlo NActoNAt EtEcroRAr-, rs¡e¡¡¡crór.¡ DE lEMpo EN RADro v rerrv¡sróu. o¡

coNtoRMtDAD coN tt ¡nrícuLo t82, NUMERAT l, DE tA tEy GENERAI DE tNsTlluctoNEs y pRocEDrMrENTos ELEcloRAtEs, coRRESpoNDtENTE At

pRtMER sEMEstRE DEL Año Dos Mil. vEtNTI¡RÉs, r¡nr l¡ o¡rus¡óru DE pRoMocroNALES RELACroNADos coN rAs tAsEs pREcoNsuurvA.

tNfoRMAI¡vA, orttsEnectót¡ lH¡ERNA, DtALoGo y o¡crsrór'¡ v col¡uHtcectóH DE REsulTADos, EN cuMpuMtENTo DE tA sENrENctA, DtcTADA poR

LA sALA REGtoNAt DE tA cuARlA c¡ncunscn¡¡cróH pLURtNoMtNAt coN SEDE EN lA cruDAD oe mÉxrco DEt TRTBUNAL EtEcIoRAL DEL poDER

JUDTCIAL DE La ¡eo¡nac¡óN, EN Auros DEr ExpEDIENIE scM-JDc-21/2022 y sus AcuMUtADos.
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ll. Aplicor sus propios sislemos normolivos en lo reguloción y
solución de sus conflictos internos, sujetóndose o los
principios generoles de eslo Constitución, respetondo los
gorontíos individuoles,los derechos humonos y. de monero
relevonte, lo dignidod e integridod de los mujeres. Lo ley
eslobleceró los cosos y procedimientos de volidoción por
los jueces o lribunoles correspondientes.

lll. Eleqir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y
prócticos lrodicionoles, o los outoridodes o representontes
^^,^ ^t ^¡^,^i cio de sus ¡^ rmos ro sde L o inlerno
gorontizondo que los mujeres y Ios hombres indígenos
disfrutorón y ejercerón su derecho de votor y ser votodos
en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públìcos y de elección populor
poro los que hoyon sido electos o designodos, en un
morco que respete el pocto federol. lo soberonío de los
Eslodos y lo outonomío de lo Ciudod de México. En ningún
coso los próclicos comunitorios podrón limitor los derechos
político-elecioroles de los y los ciudodonos en lo elección
de sus outoridodes municipoles.

IV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y todos
los elemenlos que constituyon su culturo e identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo integridod de
sus tierros en los términos estoblecidos en esto Constitución.

Vl. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de
propiedod y tenencio de lo tierro estoblecidos en esto
Consiitución y o los leyes de lo molerio, osí como o los
derechos odquiridos por terceros o por integrontes de lo
comunidod, ol uso y disfrute preferente de los recursos
noturoles de los lugores que hobiton y ocupon los
comunidodes, solvo oquellos que corresponden o los
óreos estrotégicos, en términos de eslo Constitución. Poro
estos efectos los comunidodes podrón osociorse en
términos de ley.

vil ElâÃ¡, ãñ lac mr rni¡iniac nalrla¡iÁn ìnÅíaann

representontes onte los oyunlqmientos, observondo el
principio de poridod de género conforme o los normos
oplicobles.

Los consliluciones y leyes de los entidodes federolivos
reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios,
con el propósito de fortolecer lo porticipoción y
representoción polílico de conformidod con sus

trodiciones y normos internos.

Vlll. Ac plenomente o lo jurisdicción del Estodo. Poro
ese derecho, en todos los juicios y

ACUÊRDO auE pRESENIA tt s¡cn¡uníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA| EtEcIoRAt DEt tNsTnuTo MoREIENSE DE

pRocEsos Et-EctoRAtEs y ¡¡nllcl¡¡cróH CTUDADANA euE EMANA DE tl col'¡usrór'¡ EJECUÍ|VA tEMpoRAt DE AsuNtos rr.¡oíeeNts. MEDTANÌÊ Er

cuAL sE ApRuÊBA souctlAR At coNsEJo GENERAT DEt tNsTtTuTo NActoNAt EtEctoRAL. lsle¡¡eclót¡ DE TtEMpo EN RADro v l¡r¡vlsló¡¡, o¡

CONFORMIDAD COI.I ¡L ¡NTíCULO I82, NUMERAT 1, bE ß TEY GENERAT DE INSÍITUCIONES Y PROCEDIMIENIOS ETECTORAIES. CORRESPONDIENTE A!
pRTMER sEMEsTRE DEt Año Dos Mrr vrr¡¡rrrrÉs, pARA r.A or¡usróH DE pRoMocroNALES RËrActoNADos coN tAs rAsEs pREcoNsuLTtvA,

TNFoRMAT¡vA, o¡r.rg¡nactór.l INTERNA, DtAtoGo v o¡clstóru v colvturutc¡clót¡ DE REsuuADos, EN cuMpuMrENro DÊ LA sENTENcTA, DrctADA poR

tA sAr.a REGToNAT DE tA cuARrA clncutscntpclóru ptuRtNoMtNAt coN SEDE EN rA ctuDAD o¡ mÉxtco DEt tRTBUNAI EtEcloRAt- DEt poDÊR

JUDtclAr o¡ rl ¡ro¡n¡cró¡¡, EN AUros DÊr EXpËDrENIE scw-JDc-21 /2022 y sus AcuMut ADos.
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procedimientos en que seon porte, individuol o
colectivomenf e, se deberón tomor en cuenlo sus

costumbres y especificidodes culturoles respeiondo los
preceptos de esto Constitución. Los indígenos tienen en
iodo tiempo el derecho o ser osistidos por intérpretes y
defensores que lengon conocimienfo de su lenguo y
culturo.

El énfosis es nuestro

Vlll. En ese sentido, los ortículos primero y segundo de lo Conslitución Político de

los Esiodos Unidos Mexiconos, y el similor ó del Convenio (No. ló9) Sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes, los pueblos y comunidodes

indígenos iienen el derecho humono o ser consultodos, medionte

procedimientos culturolmente odecuodos, informodos y de bueno fe, o trovés

de sus represenTontes, codo vez que se preveon medidos susceptibles de

ofectorles direclomente.

lX. Asimismo, los numeroles 6y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos Indígenos

y Triboles en Poíses lndependientes, señolon lo siguienle:

t..l
Arlículo 6.
l. Al oplicor los disposiciones del presente Convenio, los gobìernos
deberón:

o) consultor o los pueblos interesodos, medionle
procedimientos opropiodos y en porticulor o trovés de sus

inslituciones represenloiivos, codo vez que se preveon
medidos legislotivos o odministrotivos susceptibles de
ofecforles directomente;
b) esloblecer los medios o trovés de los cuoles los pueblos
interesodos puedon porticipor libremenfe, por lo menos en
lo mismo medido que otros seclores de lo pobloción, y o
iodos los niveles en lo odopción de decisiones en
instiiuciones electivos y orgonismos odministrotivos y de otro
índole responsobles de polílicos y progromos que les
conciernon;
c) esloblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
inslituciones e iniciotivos de esos pueblos, y en los cosos
opropiodos proporcionor los recursos necesorios poro este
fin.

AcuERDo rmpEpAc/cEEloos/2023, euE pRESENIA Lr s¡cn¡rlníe EJEcunvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAt DEt rNsTrTUTo MoRETENSE DE

pRocEsos ErEcroRA[Es v rrnlcrp¡clóH ctuDADANAeuc EMANA DE u col¡rsrór¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr DE AsuNTos ¡ruoíe¡H¡s. MEDTANTE Er

cuAt sE AeRUEBA soLrcrTAR Ar coNsEJo GENERAL DEr rNsTrruTo NAcToNAL ErEcroRAr. asre¡¡ecró¡r DE rEMpo EN RADro v t¡L¡vrsróru, o¡

coNroRMrDAD coH rL an¡ícuto 182. NUMERAT t. DE LA tEy GENERAL DE rNslTUcroNEs y pRocEDrMrENTos ErEcToRArEs, coRREspoNDrENIE Ar

pRtMER sEMESTRE DEt Año Dos MtL vEtNllRÉs, ¡en¡ Le otruslóH DE pRoMoctoNAtEs REtAcroNADos coN LAs tAsEs pREcoNsut"TrvA,

tNFoRMATIvA, orugt¡¡clóN ¡¡rrERNA, DrALoGo y o¡c¡srót v co¡¡ut'lc¡clóru DE REsutTADos, EN cuMpuMtENTo DE LA sENIENctA, DTcTADA poR

tA sAtA REGIoNAI DE tA cuARIA clncu¡¡scnlrc¡ót¡ ptuRtNoMrNAl coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ mÉxtco DEt tRtBUNAT EtEcToRAt DEt poDER

JUDtcIAL oe t¡ rrotuc¡óu. ÊN AUIos DE! ExpEDtENtE scw-Jùc-21/2022 y sus AcuMUtADos.
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2. Los consultos llevodos o cobo en oplicoción de esle Convenio
deberón efeciuorse de bueno fe y de uno monero opropiodo o los

circuns.toncios, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo o logror el
consentimiento ocerco de los medidos propuestos.

Artículo 7.

1. Los pueblos interesodos deberón tener el derecho de decidir sus

propios prioridodes en lo que otoñe ol proceso de desorrollo, en lo
medido en que ésie ofecTe o sus vidos, creencios, instituciones y

bienestor espirituol y o los fierros que ocupan o utilizon de olguno
monero, y de controlor, en lo medido de lo posible, su propio
desorrollo económico, sociol y cullurol. Ademós, dichos pueblos
deberón porticipor en lo formuloción, oplicoción y evoluoción de
los plones y progromos de desorrollo nocionol y regionol
susceptibles de ofecTorles directomente.
2. El mejoromiento de los condiciones de vido y de trobojo y del
nivel de solud y educoción de los pueblos interesodos. con su
portìcipoción y cooperoción, deberó ser prioritorio en los plones de
descrrollo económico globol de los regiones donde hobilon. Los

proyectos especicles de desorrollo poro eslos regiones deberón
tombién elobororse de modo que promuevon dicho mejoromiento.
3. Los gobiernos deberón velor por que, siempre que hoyo lugor, se

efectúen esludios, en cooperoción con los pueblos inleresodos, o
fin de evoluor lo incidencio sociol, espirituol y culturol y sobre el
medio ombiente que los octividodes de desorrollo previstos
puedon tener sobre esos pueblos. Los resulTodos de eslos estudios
deberón ser considerodos como criterios fundomentoles poro lo
ejecución de los octividodes mencionodos.
4. Los gobiernos deberón tomor medidos, en cooperoción con los

pueblos interesodos, poro proteger y preservor el medio ombiente
de los territorios que hobitcn.
t...1

De lo onterior, y en concordoncio con los derechos consogrodos en los ortículos

primero y segundo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se

deduce que los entidodes Estotqles eslón obligodos o que codo vez que se

preveon medidos legislotivos o odministrolivos susceptibles de ofectorles

directomente o los comunidodes indígenos, estos deben ser consullodos

medionte procedimientos opropiodos y en porliculor o trovés de sus instituciones

representotivos.

En ese senlido, los outoridodes odministrotivos elecToroles de cuolquier orden de

gobierno, tienen el deber de consullor o lo comunidod interesodo, medionte

mec ismos eficoces que goroniicen su conocimienlo, y por conducto de sus

lns ones representolivos. codo vez que pretendon emitir olguno medido
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susceptible de ofectorles direciomenle, con el objeto de goroniizor lo vigencio

de sus derechos indígenos y el desorrollo iniegrol de pueblos y comunidodes, lo

onlerior, de conformidod con lo jurisprudencia3T/2015, lo cuol o lo lelro dice lo

siguienfe:

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE

REATIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES

DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS
SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.-- De lo interpreïoción
de los ortículos 1" y 2o Aporiodo B, de lo Consiitución Políiico de
los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con el numerol ó del
Convenio ló9 de lo Oroonizoción lnlernocionoldelTroboio sobre
Pue los lnd íncnrrs v Trìholes en Poíses lnclenenclienles (ê

odvierTe que lo Federoción, los entidodes federotivos y los
Municipios, poro promover lo iguoldod de oporfunidodes de los

indígenos y eliminor cuolquier próctico discriminoiorio,
delerminorón los políticos necesorios poro gorontizor lo vigencio
de los derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de sus

pueblos y comunidodes, los cuoles deberón ser diseñodos y
operodos conjuntomenle con ellos. En ese sentido, los
outoridodes odminislrotivos elecloroles de cuolquier orden de
gobierno, tienen el deber de consultor o lo comunidod
inferesodo, medionte meconismos eficoces que goronticen su

conocimienfo, y por conduclo de sus insiituciones
representoiivos, codo vez que pretendon emilir olguno medido
suscepiible de ofectorles direcÌomenie, con el objelo de
gorontizor lo vigencio de sus derechos indígenos y el desorrollo
inlegrol de pueblos y comunidodes; sin que lo opinión que ol
efecio se emito vincule o lo outoridod odministrotivo, porque se
Irolo de uno consulto poro determinor si los intereses de los
pueblos indígenos seríon ogroviodos.

X. En fecho veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM-

JDC-403/2018, en el cuol delerminó lo siguiente:

h

t...1
3. Al lnstifuto locol, poro que

3.1. En formo previo ol inicio del próximo proceso electorol.
reolice los estudios concernientes e implemente occiones
ofirmotivos en moterio indígeno poro el coso de registro de
condidoiuros o dipuTociones locoles y Ayuntomientos, pudiendo

AcuERDo tMpEpAc/cEEloos/20æ., auE pRESENTA u srcnttenÍ¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAt DEt rNslnuro MoREIENSE DE
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cuAt sE ApRuEBA sot¡ctlAR AL coNsEJo GENERAT DEt tNsllTuto NActoNAt EtEctoRAt. ts¡e¡r¡ctóH DE TtEMpo EN RADto v ret¿vlslóru, o¡
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opoyorse en buenos prócticos, toles como los emitidos en el
ómbito federolr.

Así tombién, deberó verificor que los portidos políticos,
otendiendo o lo señolodo en el numerol onterior, implementen
los occiones ofirmotivos y los hogon efectivos poro que se
permito consolidor el derecho en iguoldod de los personos
indígenos poro porficipor en los procesos electoroles de
diputociones locoles e integronfes de los AyuntomienTos.

3.2. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice en lo
enlidod federotivo uno compoño de difusión de informoción
respecto de los requisitos y el procedimien'to que un pueblo o
comunidod indígeno debe llevor o cobo poro elegir o sus

outoridcdes inTernos o trovés, exclusivomente, de sus sistemos
normoTivos internos.

3.3. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, verificor y
deierminor, por los medios odecuodos, lo exislencio hislórico del
sistemo normotivo interno de lo comunidod indígeno
correspondiente.

Poro tol efecto, lo outoridod eleclorol locol debe ollegorse de
informoción. medionte lo propio comunidod y/o porinformoción
objetivo que puedo recopilor, osícomo genercr procedimientos
idóneos que le permiton obtener cuolquier do'to troscendentol
en iorno o los usos y costumbres que rigen en dicho comunidod.
Por ejemplo, debe ocudir o lo reolizoción de dictómenes
pericioles, entrevislos con los hobitontes, informes de los
outoridodes municipoles legoles y Trodicionoles, con el objetivo
de determinor lo viobilidod de lo implementoción de los usos y
coslumbres de dícho comunidod poro lo elección de sus

outoridodes, osí como constotor fehocientemente que lo
comunidod esló inmerso en el morco normotivo locol que
reconoce y regulo los diversos ospectos de su cosmovisión.

En lo reolizoción de estos medidos preporotorios, lo ouloridod
solo se encuentro constreñido o verificor que los y los inlegrontes
de lo comunidod en cuestión conservon ciertos usos y
costumbres, o bien, reconocen ouToridodes propios elegidos
medionte su sistemo normolivo interno.

De orrojor resultodos que permiton verificor lo existencio de un
siste
CUC

1Al resp Acuerdo del Consejo General del INE por el que se indican los criterios aplicables para

el registro d candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos
y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del lnstituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-201,8,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el (30) treinta de noviembre de (2017) dos mil diecisiete.
Csnsultable en la página de lnternet oficlal:
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5506209&fecha =30ltU2Ot7 .
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de ocuerdo en celebror sus comicios de ocuerdo o sus usos y
costumbres.

Lo onterior, otendiendo los crilerios conienido (sic) en lo tesis
Xll2013 V Xll12013 oprobodos por lo Solo Superior de rubros USOS

Y COSTUMBRES. tA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE VERIFICAR
Y DETERMINAR tA EXISTENCIA HISTóRICA DE DICHO SISTEMA EN

UNA COMUNIDAD y USOS Y COSTUMBRES. REQUISITOS DE VAIIDEZ
DE LAS CONSULTAS EN COMUN¡DADES Y PUEBLOS INDíGENAS,
PARA CELEBRAR ELECCIONES2.

t..l

Xl. Derivodo de lo ordenodo en lo resolución citodo en el pórrofo que ontecede,

osí como en lo seniencio SCM-JDC-88/2020 y sus ocumulodos, el IMPEPAC

reolizo los occiones conducentes poro lo celebroción de lo Consulto previo,libre

e informqdo q los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos

sobre lo idoneidqd de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturqs

indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021.

Xll. lnconformes con lo celebroción de lo consullo onTes señolodo, el ciudodono

Soúl Atonosio Roque Moroles y olros personos, promovieron diversos juicios de lo

ciudodonío, mismos que fueron rodicodos con el número SCM-JDC-21/2022 y

ocumulodos.

En ese sentido, el cotorce de julio de dos mil veinlidós, lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

senlencio en outos del juicio ciudodono mencionodo en el pórrofo que

ontecede, en el cuol determinó lo siguiente:

t....1
DECIMA. Sentido y efectos. Lo Solo Regionol revoco el Acuerdo
595 y el Acuerdo ó13, y ordeno reponer el procedimienlo de
Consullo insTourodo por el IMPEPAC debido o que no cumplió el
derecho humono que tienen los personos y los comunidodes
indígenos de Morelos o ser consultodos previomente ontes de
tomor uno medido que puedo ofeclor sus derechos e in'fereses,
medionte procedimientos culturolmenle odecuodos,

2 Ambas consultable en: Gaceta deJurisprudencia yTesis en materia electoral, Tribunal Electoral

Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12,20!3, páginas 36 a 38.
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proporcionondo informoción preciso y oporluno, y octuondo de
bueno fe, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo.

En consecuencio:
1. Dentro del plozo de I (un) oño contodo o portir de lo

nolificoción de eslo senÌencio, el IMPEPAC debe llevor o
cobo uno consulto previo o los pueblos y comunìdodes
indígenos de Morelos, en que deberó respetor los
principios y estóndores expuestos en esto senfencio,lo cuol
implico que de monero previo,libre, informodo, de bueno
fe, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo y culturolmente
odecuodo sobre los occiones ofirmotivos o fovor de los
personos indígenos en lo entidod ordenodos en lo
sentencio del juicio SCM-JDC-403/2018 -en su oportodo
3.1- y que fueron implementodos en el proceso electorol
locol 2020-2021, con lo finolidod de que -tol como se
ordenó en lo senlencio del juicio SCM-JDC-BB/2O20 y
ocumulodos- o portir de sus resultodos y junto con lo
ponderoción que hogo de los circunstoncios de Morelos,
seon los insumos poro. en su coso, modificor o implemenlor
nuevos occiones ofirmolivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de oyuntomienïos y
dipulociones, osí como los formos de elección de
condido.turos, registro y elección.
En el entendido que el procedimiento de consullo debe
estor concluido en su lotolidod y sus resultodos dodos o
conocer onles de que concluyo el plozo de 1 (un) oño
olorgodo en eslo sentencio.

2. En el procedimiento de consullo que el IMPEPAC lleve o
cobo en cumplimiento de esTo sentencio debe observor,
como mínimo, los siguienles corocterislicos y foses:
(l) Fose preconsultivo que permito -con lo porticipoción

de lo pobloción o ser consultodo- lo identificor y
determinor elobjeTo de consulto,lo identificoción de
los pueblos y comunidodes indígenos o ser
consullodos, lo formo de llevor o cobo el
procedimiento, lo formo de intervención y lo
formolizoción de ocuerdos lo cuol se deberó definir
de común ocuerdo entre outoridodes
gubernomenloles y representontes de los
comunidodes.

(2) Fose informotivo de entrego de informoción y
difusión del procedimienlo de consulto, con lo
finolidod de conlor con informoción completo,
previo y significotivo sobre elobjeto de lo mismo y los
consecuencios que puede Tener; en ese sentido,
debe difundirse elestudio ontropológico emilido por
CIËSAS. Tombién debe determinorse -en conjunto
con ción o ser consultodo- lo necesidod de
em ucciones y o qué lenguos (o voriontes) de

ACUERDO

ctos y ocuerdos que emito el lnstíluto Locol en
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lo orgonizoción del procedimienlo de consulto.
(3) Fose de deliberoción interno. Debe preverse eslo

elopo poro que los comunidodes indígenos, o trovés
del diólogo y ocuerdos, evolúen inlernomente lo
medido objeto de lo consulto que les ofectorío
directomente.

(4) Fose de diólogo enlre el IMPEPAC y los outoridodes
represeniotivos o trodicionoles de los pueblos y
comunidodes indígenos con lo finolidod de generor
ocuerdos.

(5) Fose de decisión y de comunicoción de resul'lodos.

Esios foses podrón observorse y desorrollorse en los siguientes
etopos, en el eniendido que solo son poutos mínimos que
pueden ser integrodos y enriquecidos por el IMPEPAC, el que
podró solicilor -si lo considero necesorio- lo osesorío del lnslituto
Nocionol de Pueblos lndígenos y el lnstituio Nocionol Electorol,
de ser esle el coso, se vinculo o dichos inslitutos poro otorgor su
oyudo y coloboroción. Esto, en el entendido de que en cuolquier
coso. lo definición de los etopqs v foses del proceso inteorol de
l¿r Cancr ¡ll¿r dahará qêr ¿li¡rlaarrdo v ¡onçançrrr{o -r¡

consecuentemenle definido en coniunto- con los pueblos v
comunidodes indíqenos de Morelos <¡ue serón consultqdos.

(A) Etopo de convocolorio. En lo que, con bose ol Cotólogo
eloborodo y los locolidqdes que ogregó o lo lorgo del
procedimienio consuliivo, osí como lo informoción
esiodísiicos del Censo de Pobloción y Viviendo 2020 (dos
mìl veinte), convoque o lo pobloción indígeno de
Morelos, o poriicipor, en el diseño, orgonizoción y
reolizoción de lo consulto sobre los occiones ofÌrmotivos
oplicodos en el proceso electorol locol 2020-2021, que
Tiene por objeio, según lo estobleció lo sentencio del
juicio SCM-JDC-BB/2020 y ocumulodos, conocer lo
opinión y propuesios de los personos y comunidodes
indígenos sobre occiones ofirmotivos ordenodos en lo
sentencio deljuicio SCM-JDC-403/2018 que. junio con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los
circunsioncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modificorlos o implemenlor nuevos
occiones ofirmotivos o fovor de los personos indigenos en
condidoturos de Ayuntomientos y diputociones, osí
como los formos de elección de condidoturos, regislro y
elección.
En dicho convocolorio podró señolor que estó obierlo
poro todos los pueblos y comunidodes indígenos que lo
solicilen.
El IMPEPAC deberó difundir esto cqnvocoiorio en el
periódico oficioldelestodo de Morelos, en su pógino de
internet, en sus redes socioles, en sus tiempos oficioles de
rodio y televisión en los rodios comunitorios de Morelos y
directomenie en los comunidodes incluidos en el
Cotólogo oprobodo originolmente, los ogregodos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo5/2023, euE pREsENTA n s¡cn¡r¡nín EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcIoRAT- DEt tNslÌuTo MoRÊtENsÉ

pRocEsos ELEcToRATES v ¡anltc¡¡¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡tsrór.¡ EJEcunvA rEMpoRAr DE AsuNros rHoíe ¡¡¡as. MEDTANTE Er

cuAr sE ApRUEBA soLrcrfAR Ar coNsEJo GENERAT DEt rNsIrTrlfo NAcroNAt ELEcToRAt. ¡stoxec¡ó¡l DE TtEMpo EN RADto v i¡t¡vrsróru, o¡

coNtoRMtDAD cot.¡ t¡. en¡ículo 182, NUMERAT l, DE rA rEy GENERAL DE rNsrTUcroNEs y pRocEDrMrENTos ErEcToRArEs, coRREspoNDrENrE ar.

¡RTMER SEMESTRE DËt Año Dos Mtt ve¡Hr¡rnÉs, pARA rA or¡us¡ór.¡ DE pRomocroNArEs RErAcroNADos coN rAs nAsEs pREcoNsurTrvA.

tNFoRMATIvA, DEt¡ge n¡c¡óH lHre nHA. DtAroGo y DEcrsrór.¡ v col¡tur.llc¡cló¡l o¡ nesulraDos, EN cuMpuMtENTo DE LA sENTENctA, Dtc¡ADA poR

rA sArA REGToNAL DE LA CUARIA clncu¡¡scnlnc¡óH F[uRrNoMtNAL coN SEDE EN LA cruDAD or ¡¡Éx¡co DEL TRTBUNAT ELEcroRAr DEr poDER
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duronle el proceso consul'livo onolizodo en esto
senfencio y los que no hoyo incluido pero puedo cdvertir
del Censo de Pobloción y Vivienda 2020 (dos mil veinte),
o trovés de corteles y perifoneos. Todos estos
publicociones y comunicociones deberón ser troducidos
poro dor o conocer de Io formo mós optimo lo
informoción, por lo que el IMPEPAC deberó voloror y
justificor lo troducción o deierminodo lenguo o idiomo (o
sus voriontes) que considere necesorio como podríon ser
nóhuotl, mixteco, zopoleco y lloponeco dodo lo
existencio de dichos lenguos en Morelos. Tombién podró
determinor cuóles troducciones se horón por escrì'lo y
cuóles tendrón moyor olconce sise grobon y reproducen
por oudio y/o video. Lo onterior, no es obstóculo porc
que, inicìodo el procedimiento de consulto, los
comunidodes indígenos puedon opinor sobre lo
necesidod (o no) de lo Iroducción, los lenguos, idiomos
o voriontes que debo troducirse y si deben conslor por
escrito o mejor seo su reproducción o trovés de oudio o
video, lo que en codo coso deberó ser considerodo por
el IMPEPAC quien deberó pronunciorse ol respecto.

(B) Etopo informotivo. En esto fose se debe proporcionor con
lo oportunidod suficiente poro su conocimienlo o lo
pobloción indígeno de Morelos por los menos lo siguiente
informoción:
. Cuóles fueron los occiones ofirmoiivos implementodos

en el proceso electorol locol 2020-2021.
' El resultodo del esfudio ontropológico reolizodo por

CIESAS.

' Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober su

opinión y propueslos sobre occiones ofirmotivos
ordenodos en lo sentencio del juicio
SCM-JDC-40312018 que se implementoron por primero
vez en el proceso electorol locol 2020-2021, los que,
junto con lo ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre
los circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modìficorlos o cdop'tor nuevos
medìdos, osí como los formos de elección de
condidoturos, regislro y elección.

. Que ccdo comunìdod puede definir su formo de
porticipoción y de represenToción en lo Consullo.
Esto informoción deberó entregorse directomente en
los comunidodes indígenos y difundirse o trovés de los
mismos medios que lo convocotorio referido en el punto
(A) y de la formo en que codo locolidod hoyo
decidido. Deberó tener moteriol disponible duronte
todo procedimiento de consul'to y publicitor todos los

os y decisiones que se tomen duronte el mismos
mismos términos (sic) que los previs'tos en el punto

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/oosl2o23, etJE pREsÊNrA L¡ s¡cn¡taní¡ ElEcultvA AL coNsEJo EslATAr- EtEcfoRAL DEt tNsTtIUTo MoREt-ENsE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs v prnrcrp¡cló¡.1 ctuDADANA euE EMANA DE r-¡ connrslóru EJEcuTtvA TEMeoRAL DE AsuNTos rruoíctt'r¡s, MEDTANIE Et

cuAl sÊ ApRUEBA soltctfAR At coNsEJo GENËRA|" DEL tNsltuTo NActoNAt ELEctoRAL, esteH¡clór.¡ DE TtEMpo EN RADto v r¡l¡vtstót't. ot

coNFoRM|DAD coru eL nnrículo 182, NUMERAT l, DE tA LEy GENERAT DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENIos Et"EcToRAtEs, coRRESpoNDtENTE AL

pRtMER sEMEsTRE DEt Año Dos MrL v¡trurtrnÉs, pARA tA olruslót¡ DE pRoMoctoNAtEs REtActoNADos coN tAs tAsEs PREcoNsutltvA,

tNFoRMAÌtvA. o¡l-lg¡ntctóÀ¡ tNTERNA, DtAtoGo y oectstó¡l v cotvtu¡¡tc¡clóH DE REsuITADos, EN cuMpuMtENto DE tA sENlENctA, DtctADA PoR

lA sAtA REGIoNAL DE tA cuARtA c¡ncuNscnt¡ctó¡l ptuRtNoMtNAt coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ t¡Éxlco DEL TRIBUNA|" EtEcToRAt DEL poDER
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Etopo deliberotivo. Se debe prever un periodo poro que
los comunidodes indþenos sin inlervención del
IMPEPAC puedon deliberor y decidir sobre el temo de
lo consulto, su opinión y propuestos sobre los occiones
ofirmoiivos oplicodos en el proceso electorol locol
2020-2021, con lo finolidod de que, en conjunto con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC de los

circunsToncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modifìcorlos o odoptor nuevos
medidos, osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección.

(C) Etopo consultivo. Se estobleceró un periodo poro que el
IMPEPAC sostengon reuniones con los comunidodes
indígenos, en los que le formulorón sus propuestos. En

codo reunión se debe olorgor por lo menos lo
informoción relotivo ol con'tenido de los occiones
ofirmotivos odopTodos en el proceso elecforol locol2020-
2021, osí como lo finolidod de lo consulto y sus

consecuencios, según lo estoblecido en lo sentencio del
juicio
SCM-JDC-BB 12020 y ocumulodos.
Poro los reuniones se podró decidir si nombron o uno
persono representonle, un órgono o deciden que los

ocuerdos y decisiones se comuniquen o lo osombleo.
Concluido el periodo, podró estoblecer un periodo
odicionol poro recibir propuesios odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y dictomen. EI IMPEPAC
concentroró iodos los propuestos, los resumiró y
sislemotizoró. Sobre todos y codo uno de ellos emiiiró
uno opinión técnico sobre su viobilidod. Doró o conocer
los conclusiones y el dictomen de lo mismo formo
estoblecido en el punto (A) y de ser posible, en lo formo
en codo locolidod hoyo decidÌdo, o de olguno otro que
seo cullurolmente odecuodo.

3. El IMPEPAC deberó rendir un informe mensuol sobre los
ovonces en lo orgonizoción del procedimiento de
consulto los primeros 3 (tres) díos hóbiles de codo mes, el
que deberó ocompoñor los constoncios que ocrediten lo
informodo.

Se vinculo o lo Defensorío Público de este Tribunol Eleclorol
poro que otendiendo o sus focultodes -y de ser el coso
reolizondo los occiones necescrios poro ello-, troduzcq.u
oblengo, dentro de un plozo rozonoble, lo troducción de
lo síntesis de estq sentencio en los lenguos, voriontes o

AcuERDo rMpEpAc/cEt/oos /2023, evE pRESENTA r¡ secnet¡ní¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI ELECTORAI- DEI- INSTIIUTO MORETENSE DE
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cuAt sE ApRUEBA souctTAR AL coNsEJo GENÉRAr DEt tNsTnuTo NActoNAt EtEcToRAr., ¡srcr.¡¡crór'i DE TtEMpo EN RADto v letrvrsróru, o¡

coNroRMtDAD col'¡ ¡L ¡nrículo t82, NUMERAI r, DE r,A r¡y cÊNERAt DE tNsluuc¡oNEs y pRocEDrMrENTos ElEcfoRAtEs, coRREspoND¡ENTE At

pRTMER SEMESTRE DEL Año Dos MtL vEtNÏTRÉs, een¡ te orrusló¡¡ DE pRoMoctoNAtEs REtActoNADos coN LAs tAsEs pREcoNsur"ftvA.
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idiomos que considere necesorio poro su mejor difusión3
como podríon ser nóhuotl, mixteco, zopoteco y tloponeco
dodo lo existencio de dichos lenguos en Morelos, lo que
deberó reolizor en un plozo sugerido de 30 (treinto) díos
hóbiles contodos o portir de lo noiifícoción de esto
sentencio. De lo mismo formo, podró definir si el medio
óptimo poro su difusión es que conste por escrito o en uno
groboción que puedo reproducirse en oudio y/o video.
Hecho lo onterior, deberó entregorlo dentro de los 3 (tres)
díos hóbiles siguientes o esto Solo Regionol poro su

remisión ol IMPEPAC.

5. El IMPEPAC deberó reolizor uno omplio difusión de esto
sentencio por lo que, dentro del plozo de 7 (siete) díos
hóbiles conlodos o portir de que su froducción o en su

coso, codo uno de sus troducciones le seo remitido
deberó:
(l) Entregor lo síntesis en espoñol y lo trcducción o

. troducciones que se hogo de lo mismo o los
oyudontíos municipoles de los locolidodes incluidos
en el Cotólogo poro que lo den o conocer o lo
pobloción de codo oyudontío.

(2) Voceor o difundir o lrovés de perifoneo lo sínlesis de
lo sentencio y su troducción en los locolidodes
incluidos en el Cotólogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus Troducciones
en el periódico oficiol de Morelos, "Tierro y Libertod".

(4) Difundir lo sínTesis de lo senlencio (en espoñol y sus

troducciones) y sus efeclos en los liempos que
corresponden en rodio y Ielevisión poro lo difusión de
onuncios (o spofs). Así como procuror su tronsmisión
en los rodios comunitorios de Morelos.

(5) Comunicor lo síntesis de lo senTencio en espoñol y su

o sus troducciones o lrovés de sus redes socioles y
pógino oficiol de internel, en un vínculo que seo
visible de monero direcïo.

Por lo expuesto, lo Solo Regionol

RESUELVE

PRIMERO. Acumulor los Juicios de lo Ciudodonío
JDC-59, JDC-óO, JDC-61 , JDC-62 y JDC-63 oIJDC-21.

SEG Son improcedentes los juicios precisodos en lo rozón y
fu mento SEXTA de esto resolución, por los rozones expuestos

mrsmo

3 Lo que deberá justificar en un oficio que remita a esta Sala Regional a más tardar, cuando envíe la

'- última de las traducciones solicitadas -o antes si por alguna cuestión específica el pleno de esta sala así lo

reqqjriera-.

; ACUERDO IMPEPAC/CEE/OOs/2023, QIJÊ PRESÊNÌA N S¡CNETANí¡ EJECUTIVA At. CONSEJO ESIAIAT EIECIORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos EtEcToRArEs y ¡¡nr¡c¡¡ectót¡ ctuDADANAeuE EMANA DE r.r conntstót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNros rr.roíc¡r.¡ls, MEDTANIÊ Er

cuAr sE ApRUEBA soucrTAR Ar coNsEJo GENERAT DEr rNsTtTuTo NActoNAt EtEcToRAl, rsret'trcróH DE TrEMpo EN RADto v relevlslót¡, o¡

coNFoRMtDAD coN il ¡ntícuto 182, NUMERAT r, DE rA tEy GENERAT DE rNsllluctoNEs y pRocEDrMrENtos ErEcToRAr.Es. coRREspoNDrENtE Ar

pRIMER sEMESÌRE DEr Año Dos MrL v¡l¡,¡nt¡És. pARA tA or¡usróH DE pRomocroNArEs RE[AcroNADos coN tAs tAsEs pREcoNsur-TrvA.
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TERCERO. Revocor el Acuerdo 595 y el Acuerdo óì3, y en
consecuencio los oclos emilidos con posTerioridod, poro los
efeclos precisodos en esïo senTencio.
t.l

Xll!. En ese sentido, del onólisis de lo seniencio emitido en outos SCM-JDC-

21/2022 y ocumulqdos, se odvierie que lo outoridod jurisdiccionol federol,

específicomente lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, ordenó ol IMPEPAC,

reponer el procedimiento de lo "Consullo previo, Iibre e informqdq o los pueblos

y comvnidodes originorias del Esfodo de Morelos sobre Io idoneidod de los

occiones ofirmøtivos en moferia de cqndidaluros indígenos poro el proceso

electorql locol 2020 - 2021".

XlV. En ese mismo orden de ideos y como yq se refirió con onterioridod, lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asunlos lndígenos, es lo Comisión especiolizodo

poro conocer en moterio político-eleciorol, relocionodo con lo ciudodonío

indígeno en el Estodo de Morelos, y que en su momenio fue creodo medionie

ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2O2O, y se omplió el objeto el objelo de lo mismo,

medionle el similor lMPEPAC/CEE/ 1 82 /2022.

XV. Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Eleclorol, tiene lo obligoción de

promover el ejercicio de los derechos político electoroles de los Pueblos y

Comunidodes lndígenos del Estodo de Morelos que serón consullodos, en

cumplimiento o lo ordenodo por Io Solo Regionol de lo Ciudod de México, en

outos del expediente SCM-JDC-21/2022, por lo que resulto necesorio empleor

lodos los meconismos posibles de difusión de informoción entre ellos rodio y

lelevisión de los trTAÞAC ]Itr I AC E1\CtrC ÞÞtr'- ONSULTIV ^ INFORMATIV ^
npnnrpacróru TNTFPNA Drarôêô YDE ç tt NY (-llÄilllNla^f^lllN nF

RESULTADOS. que se encuentron contemplodos en el "PROYECTO DE PROIOCOLO

PARA LA REALIZAC'éN DE¿ PROCESO DË CONSUITA PREVIA, ¿'BRE E INFORMADA A

I.AS COMUN'DADES 
'NDíGEN,AS 

DE MOREIOS, SOBRE I.AS ÁCCIONES AF'RMAT'YAS

IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE

REPRESENIAC'óN POLÍTTA-ELECTORAL DE PUEB¿OS Y COMUN'DADES NOíCTruAS

A ¿OS DÍFERENIES C,ARGOS DE ELECCION POPULAR E¿ ESTADO DE MORELOS'" CO

AcuERDo rMpEpAc/cEEloos/2023, euÉ, IRESENTA L¡ secn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAr ETEcToRAL DEr rNslruro MoRETEN5E DE

PRocEsos Et EcroRAt Es v rrntctplc¡óN ctuDADANA euE EMANA DE r-r co¡r¡¡sróH EJEculvA tEMpoRAt DE AsuNros rxoíçrx¡s. MEDIANTE Et

cuAt sE ApRUEBA souctTAR At coNsÉJo GENERAT DEL tNsTruTo NActoNAt ErEctoRAL, ¡ste¡¡¡clóN DE TtEMpo ÊN RADto v rttrvtstó¡¡, o¡
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se oprecio o continuoción

Por lo tonto, con el objeTo de sumor esfuezos institucionoles poro logror uno

moyor difusión de los derechos político electoroles de los Pueblos y Comunidodes

lndígenos. como suietos titulores inteoronles en el Estodo de Morelos, en primer

lérmino, como es un hecho público y notorio, de conformidod con lo lesis: P./J.

74/20064, en el Estodo de Morelos existen tres Municipios indígenos. siendo

Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo, osimismo se encuentron reconocidos

iniciolmente en el Cotologo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este

Órgono Comiciol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/]34/2021, osí como de

oquellos comunidodes que en ejercicio de su derecho de outoodscripción

contemplodo en el orlículo 2, parroîo lerceros, de lo ConslÌlución Político de los

4 "HEcHos NoloRros. coNcEpros GENFRA¿ v uníolco. Conforme ol orlículo 88 del Códtgo Federoi de
Procedimienlos Civiles /os fribuno/es pueden invocor hechos nolorios ounque no hoyon sido o/egodos ni
prcbodos por /os porfes. Por hechos noforios deben enfenderse, en generoL oque//os que por e/ conocimienfo
humono se consideron cierfos e indiscufib/es, yo seo que peftenezcon o lo historio, o /o clencio, o lo noturolezo,
o ios vicisifudes de /o vido público octuq! o o circunsloncios comÚnmenle conocidos en un determinodo lugor,
de modo que lodo persono de ese rnedro eslé en condiciones de sober/o; y desde el punto de visfo iurídico,
hecho nolorio es cuo/quier oconfecimienfo de dominio pÚblico conoctdo por fodos o cosi fodos fos miembros
devncírculosociolen el momento enquevaapronunciorselodecrsiónludiciolrespecfode/ cuo/ nohoydudo
ni discusión; de monero que o/ ser notorto lo ley exime de su pruebo, por ser del conocîmienfo pÚblico en el
medlo socioi donde ocurrió o donde se lramito el procedimìento."
q^- 50n unidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica

ycu l, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y

bres.

lMpEpAc/cEE/oos/20ß. aul IRESENTA t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EstATAt EtEcÍoRAt DEt tNsIllulo MoRELENSE DE

ocEsos EtEcloRAtEs y pARTtctpActóru cluo¡o¡tt¡ euE EMANA o¡ L¡ colvilsróH EJEcuTtvA IEMPoRAt DE AsuNros tND¡cENAs, MEDIANIÊ El-

cuAt sE ApRUEBA solrc¡rAR Ar coNsEJo GENERAT DEt tNsltuto NActoNAt EtEcToRAt, ¡slcHac¡ót DE ItEMpo EN RADIo v t¡L¡vlslóru, ot

CoNToRMIDAD co¡.I ¡L ¡R¡íCUTO I82, NUMERAI. I, DE !A LEY GENERAI DE INSTIÍUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EI.ECÍORALES, CORRESPONDIENTE AT

pRtÀ'tER sEMESTRE DEr Año Dos Mtr vrrr'¡t¡tnÉs, pARA rA ot¡uslóN DE pRoMoctoNALES REtAcroNADos coN LAs tAsEs PREcoNsutllvA,

rNroRMAItvA. o¡Llgen¡cróH THTERNA. DtALoco y o¡crsró¡¡ y comu¡¡tclcróH DE REsuITADos, EN cUMPLtMtEN¡o DE tA SENTENcIA, DIcTADA PoR

rA sArA REGIoNAT DE LA cuARTA clncunscnt¡cró¡¡ pruRrNoMrNAl coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ ¡r¡Éxtco DEt TRIBUNAI EtEcToRAt DEL PoDER

JUDrcrA! DE m ¡eotnecróH. EN Auros DE! EXPEDTENTE scM-JDc-2112022Y sus AcuMUtADos.
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Estodos Unidos Mexiconos, soliciten porticipor en el proceso de consulto indÍgeno

y que no fueron ideniificodos en el colólogo onies referido, lol y como se puede

oprecÌor en el mopo que represenio o los comunidodes indígenos exislentes en

el Eslodo de Morelos, mismo que fue remiiido medionte el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/O17 /2023, lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos

PolÍticos remitió mopo de comunidodes indígenos en el Eslodo de Morelos, el cuol

es el siguiente:

. -"1rmpepact
T

',

Mapa de comunidades indígenas en

el Estado de Morelos

Frmtci ¡(crdo õ,lP¡PlcjcF,i:"fljilr'i11. t a¡$kio (lt l¡]!
ììùìi¡cipios indiBeMs

ACUERDO IMPEPAC/CEEIOO5/2023. QUE PRÉSENIA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. DEI- INSTITUTO MOREIENSE DE

pRocEsos Er.EcfoRAtÊs v renrrcrrecróru cTUDADANA euE EMANA DE te colvlsró¡l EJEculrvA TEMpoRAT DE AsuNros rruoíe e ru¡s. MEDtANTE Er

cuat sE ApRUEBA souctT¡R At coNsEJo GENERAT DEt tNsTtTUTo NActoNAt EtEcloRAt, eslo¡.t¡ctóru DE ItEMpo EN RADto v trL¡vlsló¡¡. oe

coNtoRMtDAD coru e¡- ¡nrícuLo lg2. NUMERAT l, DE lA tEy GENERAT DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAtEs, coRREspoNDtENtE At

pRTMER sEMESTRE DEt Año Dos Mtt vEtNTtTRÉs, plnr u o¡rusrót¡ DE pRoMoctoNALEs REtActoNADos coN rAs tAsEs pREcoNsuLTtvA,

tNtoRMAttvA, o¡us¡n¡ctóH ¡HtERNA, DtAtoco y otclsló¡¡ v col¡uHrclctóru DE REsutTADos, EN cuMpuMtENTo DE r.A sENrENcrA, DTcTADA poR

tA sAtA REGtoNAt DE tA CUARTA c¡ncu¡¡scntpclót¡ pLuRtNoMtNA[ coN sËDE EN LA ctuDAD o¡ mÉx¡co DEt tRtBuNAL EtEcfoRAL DEt poDER

JuDf crAr DE L¡ ¡¡o¡nec¡ó¡'¡, EN Autos DEt ÉxpEDtENrE scM-JDc-21/2022 y sus AcuMULADos.
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XVl. De lo onterior se desprende que el liempo estoblecido poro promocionoles

que se encuentro osignodo o este Órgono Comiciol. resulto ser insuficiente dodo

lo complejidod, importoncio y lo seriedod de informoción que se debe hocer

llegor o los Pueblos y Comunidodes lndígenos integrontes del Estodo de Morelos,

que porliciporon en el Proceso de Consullo Previo, Libre e lnformodo o los

Comunidodes lndígenos de Morelos, sobre los Acciones Afirmotivos

lmplemenlodos por el IMPEPAC poro gorontizor el Derecho de Representoción

Político-Eleclorol de Pueblos y Comunidodes Indígenos o los diferentes corgos de

Elección Populor en el Estodo de Morelos y otendiendo o lo deTerminodo por lo

Solo Regionol de lo Ciudod de México, en oulos del expediente SCM-JDC-

21/2022, en lo cuol se determinó que se deben llevor o cobo los ETAPAS DE [A

FASES PRECONSULTIVA INFORMATIVA DELIBERACIóN INTERNA FASE DE DIÁIOGO

Y nFa¡çrôN y côMuNtcaclôN DF RFSllt ADôç en lo cuol se debe entregor

informoción y difusión del procedimiento de consullo, con lo finolidod de contor

con informoción completo. previo y siqnificolivo sobre el obieto de lo mismo v los

consecuencios que puede fener.

En ese sentido, con bose en lo estoblecido por los ortículos 182, pónofo l, incisos

o) y b) de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, osí como

el ortículo 1 1, pórrofos l, 3 y 4 del Reglomento de Rodio y Televisión en Moterio

Electorol, esloblecen que el lnstiluto Nocionol Electorol, o trovés del Conseio

Generol. oodró delerminor lo osiqnoción de distribución de los tiempeslqnþ en

rodio como en televisión destinodo o sus fines y otros outoridodes eleclqrqle! !e
monero trimestrol.

En consecuencio, y dodo lo que refiere el considerondo 19 del ocuerdo

INE/CG423/2022, del Consejo Generol del Inslitulo Nocionol Electorol, en el que

esloblece lo siguiente:

t...1
Po oquellos outoridodes electoroles de los entidqdes

en
no se celebre olgún

ACUERDO ÊE/oos/2023, euE pRESENTA t¡ srcnrr¡níe EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsltTuro MoREIENSE DE

pRocEsos ErEctoRAl¡s v p¡nlcl¡lcrór.¡ ctuDADANA euE ÊMANA DE r.r comlslóH EJEcunvA tEMpoRAt DE AsuNros lt¡oíee¡¡¡s, MEDIANTE Et

cuAt sE ApRUEBA sot¡ctTAR At coNsEJo GENERAI DEL rNsTrTuTo NAcloNAt Er.EcToRAt, esleuctóH DE lEMpo ÊN RADto Y l¡ttvlslótt, o¡

coNFoRMtDAD coN rr. ¡nrícuto 182. NUMERAL t, DE tA rEy GENERAT DE tNsTrrucroNEs y PRocEDtMtENTos EtEcÌoRALEs. CoRRESPoNDIENTE Al
pRtMER SEMESTRE DEr Año Dos Mtt v¡¡HrrrnÉs, PARA LA otrusrór.l DE pRoMocroNAtEs REtActoNADos coN tAs rAsEs PREcoNsuLllvA.

tNFoRMAlvA, o¡L¡sen¡cló¡,¡ l¡¡rERNA, DtAtoGo y o¡clslót¡ v colvtutuc¡clóru DE REsuLrADos, EN cuMPttMtENfo DE tA SENTENctA, DlcÌADA PoR

tA sAt"A REGtoNAt Dt !A cuARTA clncuHscntpclóH ptuRtNoMtNAt coN SEDE EN LA ctuDAD o¡ ttÉxtco DEt TRIBUNAI EtEcroRAt" DEt PoDER

JuDtctAt- ot L¡ ¡¡o¡nectóru, EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-Joc-2r/2022 Y sus AcuMutADos.
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mecon¡smo de democrqciq directo o porlicipotivo, toles
como referéndums, elección poro comisiones de
porticipoción comunitorio u olros que impliquen lo
nnrliaina¡iÁn Airae*a Ã lo ciu NI como end ¡laAa

trimestres onteriores desde dos mil quince, lo disirÌbución
de iiempo se horó de conformidod con el ocuerdo
identificodo con lo clove INE/CG289/2017, que es lo
siguiente:

Del tiempo disponible en rodio y television
correspondiente ol periodo ordinorio, cuorento por ciento
(40%) se os¡gnoró ol INE; cuorenlo por ciento Ø0%) ol
Orgonismo Público Locol Electorol; y el veinte por ciento
(20%) restonte se dividiró, en portes iguoles, entre el resto
de los demós quloridqdes electoroles locoles, que hoyon
presentodo lo solicilud correspondiente ol lrimeslre de
que se trote.

En ese senTido, el tiempo o osignor entre los outoridodes
electoroles en los entidodes federotivos donde se
celebre olgún meconismo de democrocio directo o
porticipotivo, duronte el periodo ordinorio es el siguienle.

o) Dicho osignoción seró oplicoble únicomente durqnte
los treinto (30) díos previos o oquel en que se celebre lo
jornodo del meconismo de democrocio directo o
porticipotivq de que se trote;y

b) Los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles de los
entidodes federotivos en los que se celebre un
meconismo de democrocio direclo o porlicipotivo,
deberón dor oviso de esTe y presenior su solicitud de
tiempo poro el mismo, o mós iordor, sesenlo (60) díos
previos o oquel en se celebre lo jornodo correspondiente.
t...1

ACUERDO IMPEPAC/CEEIOO5/2023, QVE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEI. INSTITUIO MORELENSE DE

PRocEsos EtEcToRALES v r¡nt¡c¡¡ecró¡¡ CTUDADANA eur EMANA DE rl colvusrór EJEcuTrvA TEMpoRAL DE AsuNros lr.¡oíe¡¡¡es. MEDIANIE Er

cuAt sE APRUEBA soucrAR At coNsEJo GENERAT DEL tNsTtTuTo NActoNAt EtEcToRAt, lstoru¡clót¡ DE TtEMpo EN RADto y t¡rrvlsló¡¡, or
coNroRMrDAD coH ¡t ¡nrícuto 182, NUMERAT ì, DE tA tEy cENERAL DE tNsItÌucroNEs y pRocEDrMrENros EtEc¡oRArEs. coRREspoND¡ENtE AL

PRTMER sEMESIRE o¡L eño Dos MtL v¡lrurlrnÉs, pARA tA olrusrót¡ DE pRomoctoNAtEs RELAcroNADos coN tAs tAsEs pREcoNsut-TtvA,

tNFoRMATIvA, ortts¡nactó¡¡ INIERNA, DtALoGo v o¡c¡stót¡ v cotvtut¡lc¡c¡óN DE REsutTADos, EN cuMpuMtENro DE tA sENIENctA. DtCTADA poR

tA sAtA REGtoNAt DE tA cuARtA clncu¡¡scn¡pctóru ptuRtNoMlNA[ coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ ¡¡Éxlco DEt tRtBUNAI EtEcToRAt DEt poDER

JUD¡ctAt o¡ tn rEoen¡clót¡, EN Auros DEt EXpEDTENTE scw-JDc-21/2022 y sus AcuMUrADos.
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En consecuencio, esie Consejo Estotol Electorol, lomondo como bose lo

estoblecido en el considerondo l9 del ocuerdo INE/CG423/2022, del Consejo

Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, en el que se determinó que los

outoridodes elecloroles de los entidodes federolivos en los oue. duronte el

trimestre en que se osiqno tiempo en rodio y televisión, que celebren olgún

mecqnismo de democrocio directq o porticipotivo u olros que impliquen lo

pqrticipoción direclo de lo ciudodonío, podrón solicilor ol Consejo Generol del

lnsïituto Nocionol Electorol, osignoción de tiempo en rodio y televisión, en

términos de lo dispuesto por el ortículo 182, numerol l, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, correspondiente ol primer semestre del

oño dos milveintitrés, poro lo difusión de promocionoles.

Derivodo de lo onterior, esle Consejo Estotol Eleclorol, con el objeÌo de dor

cumplimiento o los ET^Þ^C nE I 
^C FAS ER ÞÞET-ôN(IIITI\/A INFIIPAAATIVA

nFt tRFÞ^f-l Àt INT EÞNÂ rìrÁr r'ìr"rì y nFt^lqlôN rr t^(.lÂ^llNl(^Ä(-lôN nF PFSIIITADôS

considero oportuno, APROBAR que se solicite ol Consejo Generol del lnstiluto

NOCiONOI EIECTOTOI, IO ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TETEVISIÓN, DE

CoNFORMIDAD CON EL ARTÍCULO I82, NUMERAL I, DE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER

SEMESTRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LA DIFUSIÓN DE PROMOCIONALES

RELACIONADOS CON LAS FASES PRECONSULTIVA, INFORMATIVA, DELIBERACIÓN

tNTERNA, DIÁLOGO y DECtStóN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS, EN

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE

MÉXtCO, EN AUTOS DEL EXpEDTENTE SCM-JDC-21/2022 Y SUS ACUMULADoS.

Por ende, se considero oportuno que se instruyo oISECRETARIO EJECUTIVO de este

órgono comiciol, poro que en el momento idóneo, lleve o cobo los occiones

necesorios, poro solicitor ASIGNACIÓN or TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO I82, NUMERAL I, DE LA LEY GENERAL DE

INST CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER

ç ESTRE DEL AñO DOS MtL VEINTITRÉS, PARA LA DIFUSIÓN DE PROMOCIONALES

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2023, QUE PRESENTA tA SECRE¡ lnír ¡-r¡culv¡ At coNsEJo ESTATA| EtEctoRAt" DEL tNslllufo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEcloRArEs v p¡nrrct¡¡ctóru ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡tsróH EJEcultvA lÉMPoRAt DE AsuNlos tt'¡oíc¡¡l¡s, MÊDIANlE El-

cuAt- sE ApRUEBA soLtctTAR At coNsEJo GENERAT DEr rNsÌrulo NAcroNAt Êt¡ctoRAt-, ¡slcH¡ctóru DE TtEMPo EN RADIo v r¡Lrvtstó¡¡, o¡

coNToRMIDAD coI'I ¡I ¡nTíCUTO T82, NUMERAT'I, DE LA LEY GENERAI. DE INSTITUCIONES Y PROCÊDIMIENTOS EI.ECTORAI"ES, CORRESPONDIENÎE AI.

pR|MER sEMESTRE DEt Año Dos Mtt v¡tt,¡rrrnÉs, PARA IA or¡usróH DE pRoMocroNAtEs REtActoNADos coN LAs tAsEs PREcoNsuLllvA,

tNroRMAT|vA, oeusen¡clór,¡ |NTERNA, DtALoGo y o¡crsróH v comuHrcecróH DE REsutrADos. EN cuMPttMlENIo DE LA sENÌENclA, DlclADA PoR

tA sArA REctoNAt DE rA cuARlA c¡ncu¡¡scnl¡crót p[uRrNoMtNA[ coN sEDE EN rA ctuDAD o¡ ¡t¡Éxlco DEt TRIBUNAI ElEcToRAL DEt PODER

JUDtcIAL DE ¡.¡ reo¡n¡c¡ó¡1. EN AuTos DEt EXPEDTENTE sc M-JDc-21 /2022 Y sus AcuMULADos.
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RELACIONADOS CON LAS FASES PRECONSULTIVA, INFORMATIVA, DELIBTN,qCIÓN

TNTERNA, otÁLooo y nrcrsróN y coMUNrcncróN DE RESULTADoS, EN

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE

¡¡ÉxIco, EN AUToS DEL EXPEDIENTE SCM.JDC-2112022 Y SUS ACUMULADOS, enITe

ellos. hocer del conocimienlo el presenle ocuerdo ol citodo Consejo Generol.

Por lo onTeriormenle expueslo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los orlículos 2, Aportodo A, 41, segundo pórrofo, Bose V, oportodo

A, pórrofo primero, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

6 y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependienies; 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo Consliiución poro el

Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocción V del

Código de lns'tituciones y Procedimienlos ElecToroles poro el Estodo de Morelos;

182, pórrofo '1, incisos o) y b) de lo Ley Generol de lnsliTuciones y Procedimienlos

Elecioroles,yll,pórrofosl,3y4delReglomentodeRodioyTelevisiónenMoterio

Electorol, este Consejo Estotol Electorol; emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Eslotol Electorol, es competenle poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebq SOLICITAR ol Consejo Generol del lnstilulo Nocionol

EICCIOTOI, IO ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, DE CONFORMIDAD

CON EL ARTÍCULO I82, NUMERAL I, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LA DIFUSIÓN DT PROMOCIONALES

RELACIONADOS CON LAS

nçr ¡nrprn¡Áru rNTEÞx^ n¡Árnan v nraìclÁxr v ¡nùrrrr¡^r¿^ráru nE

RESUTTADOS, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, DICTADA POR LA SALA

REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JDC-2112022Y SU

ACUMULADOS.

AcuERDo rMpEpAc/cEEioo5l2023, euE pRESENTA tA SECRETARíA EJEcuilvA Ar coNsEJo EsrArAr EtEctoRAr DEt" rNsTlTUTo MoRETENSE DE

pRocEsos ELECToRAtEs v ¡enrtcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE L¡ colvttstó¡.¡ EJEculvA tEMpoRAL DE AsuNTos ¡t'¡oíe ¡¡¡¡s, MEDTANTE Et

cuAt sE ApRUEBA sor.rctTAR At coNsEJo GENERAT DEt ¡NsTtIUlo NActoNAt EtEctoRAt-. ¡stexac¡óru DE TtEMpo EN RADro v leLrvrsró¡,¡. oe

coNtoRMlDAD co¡¡ el ¡nrículo lg2. NUMERA! l, DE tA tEy GENERAL DE tNslTuctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEctoRALÉS, coRREspoNDTENTE At

pRrMÉR SEMESTRE DEt Año Dos MrL v¡¡Hl¡nÉs, pARA tA orrusró¡¡ DE pRoMocroNArEs RErAcroNADos coN LAs rAsEs pREcoNsurlrvA,

tNtoRMATIvA, or¡.tsrntclóN tHTERNA, DlALoco y o¡ctstót¡ v col¡u¡¡tc¡clóru DE REsuLtADos, EN cuMpuMtENTo DE tA sENTENcIA, DTcTADA poR

LA sAtA REctoNAt DE tA CUARTA clncuHscnl¡ctót'¡ pLURtNoMtNAt coN SEDE EN tA ctuDAD oe mÉxlco DEt IRIBUNAL EtEcToRAr DEL poDER

JUDrcf Ar oe n reorn¡crór'¡, EN Auros DEr. ExpEDTENTE sc M-Joc-21/2022y sus AcuMUrAoos.
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TERCERO. Se instruye ol SECRETARIO EJECUTIVO de este órgono comiciol, poro

que llevo q cobo los occiones necesorios, poro lq ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN

RADIO Y TELEVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO I82, NUMERAL I, DE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,

CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIRÉS, PARA LA

DIFUSIóN DE pRoMocroNALES RELAcroNADos coN LAS ETApAS pE FAsEs

pREcoNsrJLTrvA, rNFoRMATrvA. DEuBenacróru TNTERNA. DrÁtoco y DEcrsróN y

coMUNtcActóN DE REsutTADos, EN cuMpLrMrENTO DE LA SENTENCTA, DTcTADA

PoR LA SALA REGIoNAL CIUDAD DE MÉXICo, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-

JDC-2112022 Y SUS ACUMULADOS.

CUARTO. Se instruye ol SECRETARIO EJECUTIVO de este órgono comiciol, poro

hocer del conocimienlo el presente ocuerdo ol citodo Consejo Generol del

lnsïituto Nocionol Electorol.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, celebrodo el dío

enero del oño dos mil veinlitrés, siendo los diecinco de

minutos.

I

MTRA. A GALLY JORDA ND.V OR ANTONIO
MARU ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET RIO EJECUTIVO

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oos 12023, ettÊ pREsENTA n srcn¡rení¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAl DEI rNsTrTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos ElEctoRALÊs v ¡¡nrcrprcróH cTUDADANA euE EMANA DE n comrsrór.¡ EJEcU¡rvA rEMpoRAt DE AsuNTos rnoíee¡l¡s, MEDTANTE Et

cuAr sE ApRUEBA souctTAR At coNsEJo GENERAT DEt tNsftTUTo NAcroNAt ErEcToRAt, lsteHnclót¡ DE TtEMpo EN RADro y tr¡.evlstó¡¡, o¡

coNtoRMtDAD cot¡ ¡l ¡ntícuro 182, NUMERAI l, DE tA tEy GENERA| DE tNsTtructoNEs y pRocEDtMtENtos EtEcToRAtEs, coRRESpoNDtENTE At

pRrMEi SEMESTRE DEr Año Dos Mí. vErNTrrRÉs, ern¡ LA or¡usró¡.¡ DE pRoMoctoNAtEs RErAcroNADos coN tAs tAsEs pREcoNsu[rvA,

tNFoRMATIvA, ont¡¡nnc¡óH l¡¡rERNA, DtALoGo y otclslót¡ v co¡nuHtctctót'¡ DE REsutTADos, EN cuMpuMtENfo DE tA sENIENctA. DtCTADA PoR

LA sArA REGToNAT DE lA cuARTA ctncu¡¡scnrecróru pruRrNoMrNAr coN SEDE EN lA cruDAD o¡ ¡r¡Éxrco DE! TRTBUNAI EtEc¡oRAt DEt poDER

JUDrctAr DE u ¡eo¡n¡ctóu, EN AuÍos DÊt EXpEDTENIE scM-JDc-21/2022 y sus AcuMUtADos.
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CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

L¡C. JOSÉ RUBÉN PERALTA

oómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

acc¡ón NAcToNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
tllz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxr

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oos/2023, auE pREsENTA ¡.r s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt Er.EcroRAr DEr rNsTlTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEcroRAlEs v ¡lnrct¡lc¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE r-r comrsróH EJEculvA tEMpoRAt D€ AsuNros rruoíe ¡¡¡¡s, MEDTANTE Et

cuAt sE ApRuEBA souctTAR At coNsEJo GENERAT DEt tNsTtTUto NActoNAr EtEcToRAt, ¡sle¡¡¡clóH DE ItEMpo EN RADto v r¡t¡vlstór.¡, o¡

coNroRMtDAD cor.l ¡l enrícuto 182, NUMERAT i, DE tA tEy GENERA! DE tNsTtructoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAtEs, coRREspoNDrENfE Ar

pRtMER sEMESTRE DEI Año Dos Mtr vEtNÌtTRÉs, rena u otrus¡ó¡¡ DE pRomocroNAtÊs REtActoNADos coN t-As tAsEs pREcoNsullvA,

rNtoRMAfrvA, otLrs¡nrclóN ¡NtERNA, DtAtoco y otctslóN v col¡u¡¡¡ceclór'¡ DE REsutfADos, EN cuMpLtMlENTo DE tA sENTENcTA, DICTADA poR

tA sAtA REGIoNAL DE LA cuARIA ctncu¡lscnt¡ctóH p[uRtNoMtNAt coN SEDE EN tA ctuDAD oe mÉxlco DEt tRtBUNAt EtEcToRAt DEt poDER

JUDtctAt DE Le r¡orn¡c¡ót,¡, EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-JDc-21/2022 y sus AcuMULADos.
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MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

. ELENA Ávrn ANzuREs
RESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AC U ERDO f MPEPAC/ CÊE / 005 /2023

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

uc. aoÁru MANUEL RTvERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cE¡/oos/2023, euE pRESENTA tt s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr ÊLEctoRAt- DEr rNsrruto MoREtENSE DE

pRoc¡sos Er.EcToRAr.Es v rnnr¡cr¡ecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE n comtstó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos rHoíe¡H¡s, MEDTANTE Er

cuAl sE ApRUEBA soucrTAR Ar coNsËJo GÊNERAI DEt tNslTuro NActoNAt EtEcIoRAt. ¡sle¡¡¡crór.r DE rtmpo EN RADro y r¡Levrsróru. o¡

coNtoRMtDAD cot¡ n antícuto 't02, NUMERAI '1, DE tA t Ey GENERAT DE tNslTUctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAt Es, coRRESpoNDtENTE Ar.

pRTMER sEMESTRE DEr Año Dos MrL v¡rH¡rrnÉs. pARA rA o¡rusló¡¡ DE pRoMoctoNAIEs REtAcroNADos coN r-As rAsEs pREcoNsur.flvA.

rNFoRMArvA, onr¡¡n¡cróH rrurERNA, DrAroGo y orcrsróH v col¡u¡¡rcecrór.¡ DE RÊsulrADos. ÊN cuMpr.rmrENto DE tA sENtÊNcrA. Drc¡ADA poR

LA sALA REGToNAL DE LA CUARTA crncu¡¡scnr¡ctóH pruRrNoMtNAt coN SEDE EN tA ctuDAD o¡ trÉxrco DEr. rRrBuNAl Er.EcToRAr. DEr poDER

JUDrctAt DE t¡ ¡eo¡nectó¡¡, EN AuTos DEt EXpEDTENTE scM-JDc-21/2022y sus AcuMUrADos.
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